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11.	Adelantar estudios y análisis jurídicos sobre áreas 
o temas propios de la Entidad, llevando a cabo la 
revisión de la normatividad, doctrina y jurispruden-
cia existente en relación con éstos, a fin de formular 
los diagnósticos y recomendaciones que sean del 
caso. 

12.	Formular propuestas de desarrollo del marco jurí-
dico internacional, nacional y territorial en temas 
de salud.

13.	Ejercer la representación judicial de los procesos 
que vinculen a la Entidad en los estrados judiciales 
y en las instancias administrativas, de confor-
midad con la delegación y bajo las directrices e 
instructivos que en materia de defensa judicial se 
establezcan. 

14.	Coordinar con las dependencias competentes el 
cumplimiento de los términos establecidos en la ley 
frente a las atribuciones de inspección vigilancia y 
control. 

15.	Proyectar los convenios en los cuales sea parte 
la Entidad y llevar el correspondiente registro y 
seguimiento de los mismos. 

16.	Llevar actualizado el registro de investigaciones 
administrativas que corresponde atender en esta 
instancia y elaborar los correspondientes informes 

17.	Las demás que se le asignen y que correspondan 
a la naturaleza de la dependencia.

Artículo 3. Modifíquese el artículo 7 del Decreto Dis-
trital 507 de 2013, el cual quedará así:

ARTÍCULO 7º. OFICINA DE CONTROL DISCIPLINA-
RIO INTERNO. Corresponde a la Oficina de Control 
Disciplinario Interno el ejercicio de las siguientes 
funciones:

1.	 Adelantar la etapa de instrucción hasta la notifica-
ción del pliego de cargos o la decisión de archivo 
de los procesos disciplinarios contra los/as servi-
dores/as y exservidores/as de la Secretaría Distrital 
de Salud, de conformidad con el Código General 
Disciplinario o aquella norma que lo modifique o 
sustituya y las demás disposiciones vigentes sobre 
la materia.

2.	 Mantener actualizada la información de los pro-
cesos disciplinarios de la Secretaría de Salud 
Distrital, en el Sistema de Información Disciplinaria 
Distrital o el que haga sus veces, y fijar procedi-
mientos operativos disciplinarios acorde con las 
pautas señaladas por la Dirección Distrital de 
Asuntos Disciplinarios de la Secretaría Jurídica 
Distrital.

3.	 Efectuar el seguimiento a la ejecución de las 
sanciones que se impongan a los servidores(as) 
y exservidores (as) públicos (as) de la entidad, de 
manera oportuna y eficaz.

4.	 Orientar y capacitar a los servidores (as) públicos 
(as) de la Secretaría Distrital de Salud en la pre-
vención de acciones disciplinarias en aplicación de 
las políticas que en materia disciplinaria se expidan 
por parte de la Secretaría Jurídica Distrital.

5.	 Surtir el proceso de notificación y/o comunicación 
y organización documental de los expedientes 
disciplinarios en los términos y forma establecida 
en la normatividad disciplinaria vigente.

6.	 Atender las peticiones y requerimientos relaciona-
dos con asuntos de su competencia, de manera 
oportuna y eficaz.

7.	 Las demás que le sean asignadas y que corres-
pondan a la naturaleza de la dependencia

Artículo 4. Comuníquese el contenido del presente 
Decreto Distrital al Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital, a través de la Subdirección de 
Gestión Documental de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.”.

Artículo 5. El presente Decreto rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación, modifica en lo 
pertinente el Decreto Distrital 507 de 2013 y deroga el 
artículo 2 del Decreto Distrital 182 de 2020.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días 
del mes de mayo de mil veintitrés (2023).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ
Secretario Distrital de Salud

NIDIA ROCÍO VARGAS
Directora Departamento Administrativo del Servicio Civil 

Distrital

DECRETO N° 202
(31 de mayo de 2023)

“Por medio del cual se modifica la planta de personal 
de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, D.C.”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
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En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el numeral 7° del artículo 315 de la 

Constitución Política, el numeral 9 del artículo 38 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 y,

CONSIDERANDO: 

Que el inciso 1° del artículo 122 de la Constitución 
Política estipula que: “No habrá empleo público que 
no tenga funciones detalladas en ley o reglamento, y 
para proveer los de carácter remunerado se requiere 
que estén contemplados en la respectiva planta y 
previstos sus emolumentos en el presupuesto corres-
pondiente. (...)”. 

Que el numeral 7° del artículo 315 de la Constitución 
Política dispone que son atribuciones de los alcal-
des: “Crear, suprimir o fusionar los empleos de sus 
dependencias, señalarles funciones especiales y fijar 
sus emolumentos con arreglo a los acuerdos corres-
pondientes. No podrá crear obligaciones que excedan 
el monto global fijado para gastos de personal en el 
presupuesto inicialmente aprobado”. 

Que la Ley 909 de 2004 regula el empleo público, la ca-
rrera administrativa y la gerencia pública, en su artículo 
46 modificado por el artículo 228 del Decreto Nacional 
019 de 2012, establece que: “Las reformas de plantas 
de personal de empleos de las entidades de la Rama 
Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial deberán 
motivarse, fundarse en necesidades del servicio o 
en razones de modernización de la administración y 
basarse en justificaciones o estudios técnicos que así 
lo demuestren (…)”.

Que igualmente, el artículo 2.2.12.1 del Decreto Na-
cional 1083 de 2015, modificado por el artículo 5 del 
Decreto Nacional 498 de 2020, establece que: “Las 
reformas de las plantas de empleos de las entidades 
de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y terri-
torial deberán motivarse en necesidades del servicio 
o en razones de modernización de la administración 
y contar con estudios técnicos de análisis de cargas 
de trabajo e impacto en la modernización que así lo 
demuestren (…)”.

Que por medio de los decretos distritales 516 de 2013 
y 183 de 2020 se modificó la planta de empleos de la 
Secretaría Distrital de Salud.

Que la Secretaría Distrital de Salud elaboró el Estudio 
Técnico de la propuesta de Modificación de la Estruc-
tura y Planta de Personal de la Secretaría Distrital de 

Salud en el marco de la entrada en vigencia de la Ley 
2094 de 2021 que en su artículo 3 modificó el artículo 
12 de la Ley 1952 de 2019, en el cual establece que 
los sujetos disciplinables, deben ser investigados y 
juzgados por funcionarios diferentes e independientes.

Que así mismo el artículo 93 de la ley 1952 de 2019 
modificado por el artículo 14 de la ley 2094 de 2021, 
estableció en su parágrafo 1 que la oficina de control 
disciplinario interno que se instituya con ocasión a esta 
ley deberá ser del más alto nivel, entendiéndose por 
esta: “La conformada por servidores públicos mínimos 
del nivel profesional de la administración. El jefe de 
la Oficina de Control Disciplinario Interno deberá ser 
abogado y pertenecerá al nivel directivo de la entidad”.

Que en la planta de personal de la Secretaría Distrital 
de Salud el cargo de Jefe de la Oficina Asesora Ju-
rídica corresponde a nivel asesor, siendo necesario 
suprimir este cargo y crear el cargo Jefe de Oficina de 
nivel directivo en cumplimiento de la precitada norma, 
dando lugar a que los responsables de las etapas de 
instrucción y juzgamiento dentro del proceso discipli-
nario correspondan al mismo nivel jerárquico.

Que en uso de las facultades conferidas en el artículo 
6 del Acuerdo Distrital 199 de 2005, el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital mediante 
oficio No. 2-2022-1937 del 22 de julio de 2022, emitió 
concepto técnico favorable para la supresión de un (1) 
empleo del nivel asesor denominado Jefe de Oficina 
Asesora Jurídica, Código 115 Grado 07, y la creación 
de un (1) empleo del nivel directivo denominado Jefe 
Oficina Código 006 Grado 07 – Oficina de Asuntos 
Jurídicos en la planta de empleos de la Secretaría 
Distrital de Salud.

Que la Dirección Distrital de Presupuesto de la Secreta-
ría Distrital de Hacienda, mediante oficio No. 2022EE-
390525O1 del 01 de septiembre de 2022, expidió la 
correspondiente viabilidad presupuestal para cubrir el 
pago de salarios y prestaciones sociales del empleo 
objeto de creación, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 909 de 2004 y en el artículo 9 del Decreto 
Distrital 540 de 2021.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Suprímase de la planta de empleos de la 
Secretaría Distrital de Salud, el siguiente empleo del 
nivel asesor:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO NÚMERO DE EMPLEOS

Jefe Oficina Asesora 115 07 Uno (1)

                                                                                                      TOTAL Uno (1)



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7731 • pP. 1-12 • 2023 • JUNIO • 212

Artículo 2. Crease en la planta de empleos de la Secretaría Distrital de Salud, el siguiente empleo de nivel di-
rectivo y de carácter permanente:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO NÚMERO DE EMPLEOS

Jefe Oficina 006 07 Uno (1)

                                                                                                      TOTAL Uno (1)

Artículo 3. Las funciones propias de la Secretaría Distrital de Salud, serán cumplidas por la planta de personal 
que se señala a continuación:
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Artículo 4. El secretario distrital de salud distribuirá el 
empleo de la Planta Global de Cargos a que se refiere 
el artículo 2° del presente Decreto, mediante acto ad-
ministrativo y ubicará el personal teniendo en cuenta 
la organización interna, las necesidades del servicio, 
al igual que los planes y programas de la entidad.

Artículo 5. Comuníquese el presente decreto a la 
Dirección Distrital de Presupuesto de la Secretaría 
Distrital de Hacienda y al Departamento Administra-
tivo del Servicio Civil Distrital DASCD, a través de la 
Subdirección de Gestión Documental, de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

Artículo 6. El presente decreto rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación y deroga el ar-
tículo 3 del Decreto Distrital 183 de 2020 y las demás 
disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días 
del mes de mayo de mil veintitrés (2023).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ
Secretario Distrital de Salud

NIDIA ROCÍO VARGAS
Directora Departamento Administrativo del Servicio Civil 

Distrital

DECRETO N° 203
(31 de mayo de 2023)

“Por medio del cual se establecen lineamientos para 
la constitución, administración y funcionamiento 

del Fondo Distrital para la Promoción del Ascenso 
Tecnológico de volquetas y del parque automotor 
que preste el servicio de transporte de carga de 

que trata el artículo 32 de la Ley 2169 de 2021, y se 
dictan otras disposiciones.”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial las conferidas por el numeral 1 del 

artículo 315 de la Constitución Política de Colombia, 
los numerales 1 y 6 del artículo 38 y el artículo 39 
del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 18 del 

Acuerdo Distrital 257 de 2006 y,

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 
de la Constitución Política de Colombia “Es obligación 
del Estado y de las personas proteger las riquezas 
culturales y naturales de la Nación”.

Que el segundo inciso del artículo 79 ibídem dispone 
que “(…) Es deber del Estado proteger la diversidad 
e integridad del ambiente, conservar las áreas de es-
pecial importancia ecológica y fomentar la educación 
para el logro de estos fines”.

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 80 ibídem 
“El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de 
los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de 
deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y 
exigir la reparación de los daños causados (…)”.

Que, en atención a lo dispuesto en el numeral 1 del 
artículo 315 ejusdem, es atribución de la alcaldesa 
“Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los 
decretos del gobierno, las ordenanzas, y los acuerdos 
del concejo”.

Que, en virtud de lo establecido en los numerales 1 
y 6 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, la 
alcaldesa mayor de Bogotá tiene las atribuciones de 
1. “Hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos 
del Gobierno Nacional y los acuerdos del Concejo” y 
6. “Distribuir los negocios según su naturaleza entre 
las secretarías, los departamentos administrativos y 
las entidades descentralizadas”.

Que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 
ibídem, la alcaldesa mayor de Bogotá “dictará las nor-
mas reglamentarias que garanticen la vigencia de los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad, publicidad, descentralización, 
delegación y desconcentración en el cumplimiento de 
las funciones y la prestación de los servicios a cargo 
del Distrito”. 

Que el artículo 18 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 
señala que “El Alcalde o Alcaldesa Mayor podrá asig-
nar o distribuir negocios y funciones entre organismos 
y entidades distritales, teniendo en cuenta una relación 
directa con el objeto y funciones generales del respec-
tivo organismo o entidad distrital”.

Que el artículo 1º de la Ley 2169 de 2021,“Por medio 
de la cual se impulsa el desarrollo bajo en carbono del 
país mediante el establecimiento de metas y medidas 
mínimas en materia de carbono neutralidad y resilien-
cia climática y se dictan otras disposiciones”, señala 
como objeto, establecer metas y medidas mínimas 


